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DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO 

7.5.3.2 Para el control de la información documentada, la organización debe 

tratar las siguientes actividades, según corresponda: 

a) distribución, acceso, recuperación y uso;

b) almacenamiento y preservación, incluida la preservación de la legibi!idad;

c) control de cambios (por ejemplo, control de versión);

d) retención y disposición.

La información documentada de origen externo, que la organización 

determina como necesaria para la planificación y operación del sistema de 

gestión de la calidad se debe identificar según sea adecuado y controlar. 

La información documentada conservada como evidencia de la 

conformidad debe protegerse contra las modificaciones no intencionadas. 

Evidencias encontradas en: 

Dirección General de Desarrollo Urbano 

Dirección General de Mo v!/1dad 

SIAP, DIF, COMUDE y Parque Metropolitano de León 

Dirección General de Turismo 

Instituto Municipal de la Juventud 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Dirección General de Desarrollo Institucional 

No conformidad menor: 

No se encontró un adecuado control operacional en algunas etapas de los 

procesos. 

Durante la ·revisión del Procedimiento de diagnóstico preventivo de 

autobuses de transporte público (PR-DGM/DG-09), al describirlo se 

mencionan como requisitos: 

1- Tarjeta de circulación (para unidades nuevas)

2- Copia de verificación (de acuerdo a semestre)

3- Bitácora de mantenimiento

4- Pago de revista

Dichos requisitos no están estipulados en las políticas de operación o en la 

descripción del procedimiento (son distintos a los mencionados) 

En la misma revisión y durante la entrevista se indicó que en caso de que 

algún punto de la revisión no pase se les otorga máximo 15 días para 

subsanar (cuestiones de carrocería y la unidad puede prestar servicio) si 

fuese por cuestiones mecánicas se suspende servicio de unidad hasta 

subsanar observaciones 

Al describir el procedimiento hace mención sobre el tiempo que dan para 

volver a realizar revista mecánica y no esta mencionado en procedimiento. 

REQUISITO 

8.1 




















